
 

Nº EXPEDIENTE: GCASU 2021-62 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE BRONCOSCOPIOS DESECHABLES, 
SENSORES DE OXIMETRÍA Y MEDIDORES DE PROFUNDIDAD ANESTÉSICA 

 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se acuerda la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores:  

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

2 
MASIMO EUROPE 

LIMITED, 
SUC.ESPAÑA 

N0068620D 

NO CUMPLE LAS PRESCRIPCIONES TECNICAS: En relación a la especificación 
técnica requerida en el PPT “Validado en situaciones de normocapnia, 
hipoxia e hipercapnia. “. El monitor de oximetría de Másimo no cumple en 
condiciones de HIPERCAPNIA, porque el estudio que presentan en relación 
a la HYPERCAPNIA, (Chang et al.) no es un estudio de validación de la 
técnica porque no está hecho en voluntarios sanos, porque no compara ni 
validad con ningún otro monitor y el mismo objetivo del estudio deja claro 
que su objetivo no es la validación de la técnica en hipercapnia. 

3 
MASIMO EUROPE 

LIMITED, 
SUC.ESPAÑA 

N0068620D 

NO CUMPLE LAS PRESCRIPCIONES TECNICAS: 
1. En relación a la especificación técnica requerida en el PPT “Sensores 
autoadhesivos desechables con óptima impedancia y posibilidad de 
colocación frontal unilateral indistintamente en lado derecho e izquierdo”. 
La monitorización de profundidad anestésica de Másimo NO dispone de 
sensor UNILATERAL, por tanto, por definición no puede cumplir esta 
especificación de forma clara y evidente. No puedes usar de forma 
unilateral un sensor que es bilateral. 
 
2. En relación a la especificación técnica requerida en la PPT “No sólo que 
sean compatible con el sistema informático PICIS del hospital, sino que 
además, puedan demostrar que están funcionando y cumpliendo esta 
propiedad en algún hospital que disponga de nuestro mismo sistema 
informático.” La monitorización de profundidad anestésica de Másimo no 
aporta ningún certificado de un hospital del país que demuestre que esta 
funcionando con un sistema PICIS que sea exactamente igual y la misma 
versión de PICIS que estamos usando en nuestro hospital, y que todos los 
datos se pasan a la historia clínica del paciente y funciona con total 
normalidad. 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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